
B. O. del E.-Núm. 124  3 mayo 1956 Anexo único-—Página 1677

A N U N C I O S  O F I C I A L E S  
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día de mayo de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (D
Libras
Dólares
Francos suizos ................ ..
Francos belgas ............... ..
Florines ...í...«.8...»0..„8000.oeo0e0o.
Escudos ____ ......................
Coronas suecas , o,0o0«3o00o- 
Coronas danesas
Coronas noruegas .................
Deutschmarks mmmot95:33íí„„

'¿,128 
30,660 
10 950 

252,970 
21 900 

288 157 
38,086 
2,116 
1,585 
1,533 
2.607 ‘

U? Este tipo podrá sufrir las modifica- i 
clones que se deriven de] régimen francés j 
de cambios. J

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo.— (Sección 
de Trabajo de Extranjeros)

A n u n c io  n ú m e r o  449

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias, se hace pública la si
guiente relación de empleos y cargos so
licitados por trabajadores extranjeros, 
con expresión del número del expediente, 
localidad, características del empleo y 
condiciones, al efecto de que cuantos es
pañoles se sientan capacitados, y prefe
rentemente los ex combatientes o para
dos, lo manifiesten por escrito, mediante 
ia presentación de instancia debidamen
te reintegrada a la Sección de Trabajo 
de Extranjeros del Ministerio de Traba
jo. dentro del plazo de quince días, acom
pañando los certificados o documentos 
que acrediten tales extremos:

42.482. — Tarragona. — Corresponsal en 
los idiomas inglés y francés.— 1.188 pese- 

. tas mensuales.
43 263 —Pasajes. — Corresponsal en los 

idiomas alemás, francés e inglés.— 1.800 
pesetas mensuales.

43.402.—Madrid.—Taquimecanógrafo en 
los idiomas alemán, español e inglés.— 
2.000 pesetas mensuales.

43.439.—Barcelona —Auxiliar de labora
torio especializada en bacteriología, ha
blando alemán v español.—873.45 pesetas 
mensuales.

43.532. — Madrid — Corresponsal y ta
quígrafo en los idiomas alemán y fran
cés.— 1.500 pesetas mensuales.

43.534.—Madrid.—Corresponsal de Ban
ca hablando alemán e inglés.— 1.308,85 
pesetas mensuales.

43 655 —Barcelona.—Peón albañil.—Pe
setas 20,68 diarias.

43.662 — Ceuta.— Dependiente de mos
trador en bazar indio.— 562 pesetas men
suales.

Madrid. 26 de abril de 1956.—El Jefe 
de la Sección, M. Troyano.

A n u n c io  nú m ero 450

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo décimo del Decreto de 29 de 
agosto de 1953 y demás disposiciones 
complementarias, se hace pública la si
guiente relación de solicitudes de extran
jeros que desean trabajar por su cuenta 
(no asalariados) en España, con expre
sión del número del expediente, activi»

dad a desarrollar y localidad, a fin de  
que tos españoles que se sientan perjudi
cados. puedan hacerse oír por la Sección 
de Trabajo de Extranjeros del Ministe
rio de Ttabajo. por medio de instancia 
debidamente reintegrada, formulada en 
plazo de quince días, supeditándose d  ! 
concesión de la oportuna Tarjeta de 
Identidad Profesional tanto a ios anterio
res informes como a los asesoramientos 
que la citada Sección considere oportu
nos.

40.025.—Fotógrafa.—Torremolincs.
43 069.—Ind ustr i al hotelera.—Tor remo- 

linos.
43.082.—Profesora de idiomas.—Sevilla. 
43.306.—Traductora.—Barcelona.
43 396 — Agente artístico.—Barcelona. 
43479.—Puesto de paquetería en mer- 

j cado —Las Palmas.
| 43.501 —Peluquera de señoras y masa-
I jista.—Madrid.
1 43 519—Industrial restaurante.—Puerto
j de la Cruz.
¡ 43.520.—Comerciante de ultramarinos.

Santa Cruz de Tenerife.
| 43.541.—Industrial.—Ceuta.

j Madrid. 26 de abril de 1956.—El Jefe 
| de la Sección. M. Troyano. j

COMANDANCIAS MILITARES 
DE MARINA

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

E d ic to s

Don Antonio Hernández Guillén, Capi
tán de Infantería de Marina,* Juez Per
manente de la Comandancia Militar 
de Marina de esta provincia, e Ins
tructor del expediente Varios 61 1 de 
1955 instruido por hallazgo de uñ ar 
tefacto en la Punta del Confita!.

Hago saber: Que el dia 9 de septiem- ¡ 
bre de 1955 fué entregado en esta Co
mandancia Militar de Marina un objeto 
hallado en la Punta del Confltal y ciiyas 
características son las siguientes: una 
caja de cinc en forma de cilindro, de 
94 centímetros de largo por 13 de dia 
metro, cerrado por un extremo y jon 
tapa encastrada, con frisas de goma por 
el otro, para preservar, al parecer, ie la 
humedad a un proyectil que lleva en e 
interior, ya descargado, con apariencias 
de bengala o de señales luminosas; cuyo 
cuerpo es de plancha delgada de hierro 
y la parte posterior de latón, con el es 
topín ya picado. Tiene en su caja mas 
inscripciones en Inglés muy borrosas, de 
las que sólo se pueden descifrar las si 
gu  l e n t e s :  ALN PR 3! - C - 54 SPON 
10388 y FCL (V I ) NON FRAG> El peso 
de esta caja de cinc es dé tres kilogra
mos.

La persona o personas que se crean 
con derecho al mismo, comparecerán ante 
este Juzgado o lo comunicarán por oficio . 
en el término de treinta días, a partir 
de ia publicación de este edicto, proce- 
diéndose. caso contrario, con arreglo a lo 
preceptuado en el punto cuarto del ar- 
t íc^o  45 del titulo adiciona* a .a Ley 
de Enjuiciamiento M ilitar de Marina. I 

Las Palmas de Gran Canaria. 24 de I 
abril de 1956.—El Juez Permanente, An- I 
tonio Hernández. [

2.061-0.

Por el presente, se informa que en este 
Juzgado, y a partir de la fecha de su 
publicación y hasta treinta días labora
bles después de ésta, cuantas personas 
interesadas en ,el expediente que en este 
Juzgado sé tramita por el salvamento 
prestado por el M/v «Mercedes de Abo
na» al M/v «Vicente Gallard». o apode
rados con poderes especiales, deben pre- 1

 sentarse en este Juzgado, de diez a trece 
í horah de la mañana, al objeto de que 

hagan las alegaciones que estimen conve 
! ni en tes-
j Santa Cruz de Tenerife, 26 de ¡toril 
| ele 1956.—El C. de C. Juez Instructor.
\ José Gener v Moreno.
1 2.063-0.
)        —
DIRECCION GENERAL DE CORREOS 

Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TR IB U N A L  
DE CUENTAS

E dicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del
Tribunal de Cuentas en la Dirección
General de Correos y Telecomunicación^

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 165 y demás concordantes y 
complementarios del Regí? mentó de esta 
especial jurisdicción, por el presente se 

! llama y cita al que fué funcionario del 
! Cuerpo Técnico de Correos y Administra- 
¡ dor de la Estafeta c" Pont de Suert (Lé- 
! rida), don Ramón Cunill Morey, para que 

comparezca a las once horas del dia cua
tro de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis en el local que ocupa esta Delega
ción en el Palacio de Comunicaciones 
(planta séptima), para ser practicada la 
liquidación provisional de presunto al
cance (determinada en el artículo 89 del 
aludido Reglamento, de 16 de julio de 
1935), en el expediente administrativo- 
judiciaj que contra el mencionado ex 
funcionario vengo instruyendo, s o b r e  
reintegro al Tesoro de cuarenta y tres 
mil doscientas noventa y seis pesetas con 
sesenta céntimos (43.296,60 pesetas), des
cubierto resultante por apropiación de • 
condos del Giro Postal y Caja Postal de 
Ahorros, e irregularidades en los d ife
rentes servicios hasta el 13 de mayo de 
1954 en dicha Estafeta

También se le llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido de terminar
se la práctica de la liquidación provisio
nal) v contestar el correspondiente plie
go de cargos, que se le tendrá formulado, 
baio apercibimiento de que en el caso de 
no recogerlo dentro del término de diez 
días de su emplazamiento, y contestarlo 
en el de quince días, será declarado en 
rebeldía, continuará el procedimiento sin 
su audiencia y le pararán las demás con
secuencias y perjuicios a que hubiere lu
gar.

Dado en Madrid a veintiocho de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Delegado (ilegible).

2.092—0.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

SEGOVIA 

Jefatura Provincial

E x t r a v í o

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-AC-1, ejemplar del vendedor. Serie 
Ad. número 308.148, expedido por el A l
macén de Segovia, importante 10333.40 
pesetas, se previene, a la persona en cuyo 
poder se. halle que íó presente en las ofi
cinas de esta Jefatura Provincial, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
haga efectivo el referido resguardo sino 
a su legítimo dueño, quedando el mismo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 

,que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en f! BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO y en el de la prowncia 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto.

Segovia. 25 de abril de 1956.—El Jefe 
Provincial (ileg ib le ).’

331—0 .
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TOLEDO 
Jefatura Provincial

E x t r a v í o

Habiéndose extraviado el r e s g u a r d o  
A4-AC-1, ejemplar vendedor, Serie Y nú
mero 754.710, expedido por el Almacén 
de Villacañas, importante dos mil cien
to ocho pesetas con veintiséis céntimos, 
se previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en las oficinas de 
esta Jefatura Provincial, en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se haga efec
tivo el referido resguardo sino a su legi
timo dueño, quedando el mismo sin nin
gún valor ni efecto, transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto.

Toledo, 25 de abril de 1956.—El Jefe 
Provincial, (ilegible).

334—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero de 
Pío Aranda, Termo Blanco. Ernesto Ge- 
novich. que últimamente tuvieron su do- 
mici io en e; hotel Piaza. de Madnu se 
les hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanen
te, al conocer en su sesión del día 11 de 
abril de 1956 del expediente numero 
1.169 de 1955. instruido por aprehensión de 
tres máquinas de escribir y carro doble, 
ha acordado dictar el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una in
fracción de contrabando de menor cuan
tía comprendida en apartado segundo, 
artículo séptimo, y caso 13, apartado pri
mero. del mismo artículo, en relación con 
el Decreto de 3 de julio de 1953, por im
porte de 11 500 pesetas.

Segundo Declarar responsables de la 
expresada infracción, en concepto de au
tores, a don Carlos Sánchez Alba, don 
Termo Blanco don Ernesto Genoyich, 
don Pío Aranda y don José Saraga!

Tercero. Declarar que en los hecho» 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad: atenuante ter
cera dei artículo 14. para los cuatro úl- 
timos encargados: sev^a del artícuio 14. 
de buena fé para todos, y agravante oc
tava del artículo 15. para don Carlos 
Sánchez Alba.

Cuarto Imponer como sanción, por di
cha infracción, la multa de 26.852.50 pe
setas. equivalente al 267 por 100. para 
Sánchez Alba, y duplo para los demns, 
del valor de las máquinas aprehendidas 
y que en caso de insolvencia, se les exi
ja el cumplimiento de la pena subsrl a- 
ria de privación de libertad, a razón de 
un día de prisión por cada diez -esecas 
de multa no satisfecha, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados 
en el caso cuarto del artículo 22 de la 
Ley.

Dicha multa deberá hacerse afectiva de 
la siguiente forma:

Por don Carlos Sánchez Alba... 
Por don Termo Blanco ...........
Por don Ernesto Genovich ......
Por <̂ on Pío Aranda ............
Por don José Saraga .............

Pesetas

15 352.50 
4.000.00 
2 750,00
2.250.00
2.500.00

Total , 26.852,50

Quinto. Decretar el comiso de las má
quinas de escribir aprehendidas como 
sanción accesoria, en aplicación del ar
tículo 25 de la Ley.

Sexto. Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingre
sarse. precisamente e* efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, eri el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
ai de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente ex
pediente para el cobro por vía de apre
mio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se les comunica aue contra el 
expresado fallo puede recurrir en alzada 
ante e) Tribunal Económico-Admirustra- 
tivo Central, presentando el oportuno re
curso en esta Secretaría en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de la presente notificación, 
significando que dicho recurso no suspen
de la ejecución de los pronunciamientos 
dictados en este fallo (caso primero, ar
tículo 85 y caso primero, artículo 102 
d.í la Ley).

Lo que sé* publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento Económico- 
administrativo. de 29 de julio de 1924.

Madrid. 24 de abril de 1956 —El Secre
tario del Tribunal (ilegible).—Visto bue
no. e} Delegado de Hacienda, Presidente 
(ileerible).

2.059-0.

A V I L A
Tribunal Provincial de Contrabando 

.y Defraudación
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco Sánchez Rodríguez, que últi
mamente lo tuvo en Gamonal (Toledo), 
se le hace saber por medio de la presen
te, que en sesión celebrada por la Co
misión Permanente de este Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defrraúdación 
el día *6 de abril de 1956. para la vista 
del expediente número dos fie 1956. ins
truido por este Tribunal de Contrabando, 
según acta levantada por fuerzas de la 
Guardia Civil del puesto de ITavarredon- 
da, el día 6 de febrero del año actual, 
se ha dictado sentencia, comprensiva, en
tre otros extremos, d$ los siguientes par
ticulares:

1.« Declarar cometida una infracción 
de menor cuantía de las definidas en el 
articulo cuarto del vigente texto refun
dido de la Ley de Contrabando y Defrau
dación, de 11 de septiembre de 1953, y 
comprendida en el apartado segundo, nú
mero primero, del artículo 16 de dicho 
texto legal.

2.° Declarar responsable, en concepto 
de autor, 'de la infracción cometida de 
menor cuantía, a Francisco Sánchez Ro
dríguez.

3.° Imponerle la multa de 5.712 pese
tas, cuádruplo del valor de los géneros 
aprehendidos, a tenor de lo preceptuado 
en el párrafo segundo del artículo 28 de 
la Ley, apreciándole la circunstancia 
agravante de reincidencia determinada 
en el párrafo noveno del artículo 15 de 
lá misma, comiso del género y de la ca
ballería que lo transportaba.

4.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

5.° Sanción subsidiaria de privación 
de libertad en caso de insolvencia, a ra
zón de un día por cada 10 pesetas de 
multa, a tenor de lo preceptuado en el 
párrafo cuarto del artículo 22 del texto 
refundido.

En su virtud, se le requiere para que, 
conforme determina el vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953. 
ingrese en el plazo de quince días, en la 
Intervención de Hacienda de esta Dele
gación (previa presentación en la Secre

taría de este Tribunal), la multa que le 
ha sido impuesta, bien entendido que de 
no hacerlo se dictarán las oportunas 
providencias para su detención e ingreso 
en a prisión conforme al acuerdo re
caído.

Contra el r esente fallo puede interpo
ner recurso ante el Tribunal Económico- 
Administrativo, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de la 
fecha de publicación en este diario ofi
cial, de conformidad con lo preceptua
do en el artículo 104 del mencionado tex
to refundido de la Ley de Contrabando 
y Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953.

Lo que se publica en es*c diario ofi
cial, a los fines de lo dispuesto en el 
Reglamento de Procedimientos, de 29.de 
julio de 1924.

Avila. 26 de abril de 1956.—El Secre
tario del Tribunal, Jesús Arribas.—Visto 
bueno, el Presidente del Tribunal, San
tiago Reigosa.

2.053-0.
PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Secretaría
CÉDULA DE CITACIÓN

Por el Ilmo. Sr Presidente, se ha con
vocado sesión de este Tribunal para el 
día 11 de mayo próximo, a las once ho
ras de la mañana con objeto de ver y 
fallar el expediente d contrabando nú
mero 630'955. que se sigue por apre
hensión de café, efectuada por la Guar
dia Civil en Vide. el día 16 de junio de 
1955.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
ele José Quintas (a) «el Gitano», vecino 
oue fué últimamente de Vide (Ponteve
dra). y en la actualidad en ignorado pa
radero, por si desea asistir a dicho acto 
personalmente o representado por perso
na con poder bastante con arreglo a de
recho: significándole oue tanto e co
mo su representante pueden aportar toda 
la prueba de que intenten valerse en de
fensa de su derecho, y nombrar Vocal 
comreciante miembro del Tribunal, par
ticipándolo al Ilmo Sr Presidente vein
ticuatro horas antes de la señalada oara 
la sesión: cuya persona deberá ser co
merciante o Industrial con establecimien
to abierto en esta plaza v que conste 
matriculado hace más de cinco años Si 
no hiciese uso de este último de^cho 
formará parte del Tribunal el Vocal per
manente designado por la Cámara de 
Comercio.

Pontevedra. 24 de abril de 1956.—El Se
cretario del Tribunal. J Guede—Visto 
bue^o. el Delegado-Presidente, E. Fidalgo.

2062-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
VIZCAYA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Hilario Garitaonan-
día.

Emplazamiento: Ermúa.
Capital en la ampliación: 90.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación: ‘ Instalar ma

quinaria en su taller de troquelería con 
objeto de estampar piezas.

Producción: Pequeñas piezas, abraza
deras o arandelas. 1.000.000 al .año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del pla
zo de diez días, por triplicado y reinte-
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grados. e*i las oficinas de esta Delega- 
ción de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao. 9 de abril C? 1956.—El Ingenie
ro Jefe. F. Rahola.

4.575-0.

Peticionario. Don Lorenzo Vicandi Re- 
jnentería.

Emplazamiento: Durango.
Caoital en la ampliación: 80.000 pe

setas.
Objeto de la am pliación: Instalar en 

su industria dedicada a la fabricación 
de accesorios para maquinaria industrial, 
grifería, válvulas, etc., y fundición de me
tales, una sección de fundición de hierro 
colado y maleable para la fabricación 
de maquinan; y accesorios agrícolas.

Producción: 100 a 150 piezas de cada 
uno de los 78 tipos de que consta la gua
dañadora manual.

Piezas para el motor de 6 H. P. de 
gasolina de que va provista la guadaña
dora motorizada, tales como cilindro, cu
lata cárter, etc.

Acsesorios para tractores.
Accesorios para la cosechadora.
Recambio general para arados de di

ferentes tipos y atadoras.
repuestos para gavilladoras de diferen

tes marcas extranjeras.
Todo en cantidad de 140 kilogramos de 

hierro colado y 100 kilogramos de hierro 
maleable dia.ios.

Esta industria empleará maquinaria y 
mat' primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y re
integrados. en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía. 45).

Bu bao, 12 de abril de 1956.—El Inge
niero Jeie. F, Rahola.

4.57^0.

SERVICIOS PROVINCIALES 
d e  g a n a d e r ía

ZARAGOZA

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Doña Celestina Antón Cil- 
veti

Emplazamiento Zaragoza (capital).
Industria: Tablajería equina.
Maquinaria y materias primas: Nacio-

Quienes se consideren afectados podrán 
presentar en las oficinas de este Servi
cio Provincial de Ganadería (Ca’.vo So- 
telo. 11) los escritos oportunos, por cua
druplicado. en el plazo de diez días há
biles. a partir de esta publicación.

Zaragoza, 25 de abril de 1956.—El, Jefe 
del Servicio, L. Martínez.

4.553—0 .

Peticionario: Don Santiago Simón He
rrero

Emplazamiento: Zaragoza (capital).
Industria: Tablajería equina.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Quienes se consideren afectados podrán 

presentar en las oficinas de este Servi
cio Provincial de Ganadería (Calvo So- 
telo, 11) los escritos oportunos, por cua
druplicado, en el plazo de diez días há
biles, a partir de esta publicación.

Zaragoza, 25 de abril de 1956.—El Jefe 
del Servicio, L. Martínez.

4.552—0.

CAJA NACIONAL D*. SEGURO 
DE ACCIDENTES DEI. TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 20 de mayo de 1955 
falleció en Bilbao el obrero Ignacio Mar
tín Miguel, de veintidós años de edad, 
natural de Santa Cruz de la Salceda

(Burgos)), hijo de Gabino y de Candida, 
domiciliado en Santa Cruz de la Salceda 
(Burgos), que trabajaba al servicio de 
Unión Española' de Explosivos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo * acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Alcalá, 56, Madrid.

Madrid, 25 de abril de 1956.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

BARCELONA
Acprdado por Decreto de esta fecha 

proceder a la ocupación de las lincas 
afectadas por las. obras «Carretera de en
lace entre las de Barcelona a Santa Cruz 
de Calafeli y la de las Playas de Ca^tell- 
defels, entre San Baudilio de Llobiegat 
y el Puente de Prat de Llobregat» de
claradas de urgencia en Consejo de Mi
nistros del día 11 de marzo de 1955, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Ley de 7 de octu
bre de 1939, se hace público a los pro
pietarios afectados y relacionados a con
tinuación y demás personas que tuviesen 
interés, que en el día y hora que ooortu- 
namente se fije se procederá por el re
presentante de la Administración, asis
tido de su perito y personal habilitado 
a tal fin, el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, a cuya diligencia 
deberán asistir los propietarios respecti
vos previa notificación que se efectuará 
dentro del plazo y con las formalidades 
de la Ley. exhibiendo los títulos de pro
piedad v demás documentos y datos que 
precisen para descripción de los inmue
bles, para permitir posteriormente la fi
jación de $u valor y perjuicios dimanan
tes de la rápida ocupación, conforme 
previene el artículo cuarto de la citada 
Ley, y a cuya diligencia podrán asistir 
los interesados acompañados de sus peri
tos, si lo estiman conveniente, y pudien- 
do requerir a sus costas la presencia de 
un Notario.

Todos los propietarios a que se refiere 
esta relación tienen sus fincas situadas 
en San Baudilio de Llobregat y Prat de 
Llobregat.

Relación de los propietarios afectados

Término municipal de San Baudilio 
de Llobregat

1. D.a Carmen Bofill.
2. D.a Rosa Augué Sigalés.
3 / D. Francisco Montané Coll.
4. D.a Dolores Montané Coll.
5. D. Ramón Llopis Costafreda.'
6. D. Román Torres Regordosa.
7. D.a Rosa Parellada, Vda. Germés.
8. D. Antonio Farrés.'
9. D. Juan Pau Vidal.

10. D. Baudilio Valls Coll.
11. D.a Elvira Valls Calanda.
12. D. José Vila Gual.
13. D.a María Rodés Forgas.
14. D.a María Carbonell Milá.
15. D. Agustín Solá.
16. D.a Enriqueta Cendra Feu.
17. D.a María y Teresa Juliá Ros.
18.. Herederos de Mariano Castells,
19. D. Juan Riera Comas.
20. D.a Marina Guitart.
21. D.a Esperanza* Carbonell Font.
22. D.a María Biosca.
23. D. Pedro Janer Mestres.
24. D. Pedro Coll.
Término municipal de Prat de Llobregat
1. D.a Virtudes Busquets Farrés.
2. D. Juan Vidal Augué y esposa.
3. D. Teodoro Muns Fernández.
4. D. Salvador Fernández Sanfelíu.
5. D.a Teresa Fernández Sanfelíu.
6. D. Pablo Piguillem Comas.

i

7 D. José Piguillem Comas.
8. D Gabriel Busquets Piguillem.
9. Herederos Pilar Pousich Sarnera,

10. D. Juan Sanfelíu Vidal.
11. D. Manuel Sanfelíu Vidal.
12. D Juan Blanco Llopis.
13. D. Jaime Mans Puigamáu.
14. D.a Elisa Piguillem Comas.

Barcelona, 25 de abril de 1956.—El re
presentante del Estado (ilegible).

2.023—O.

A Y U N T A M  I E N T O S  

MADRID

Sección de Fomento.—Negociado I.®

El excelentísimo señor Presidente de la 
Corporación, en su decreto de fecha 26 
de marzo de 1956. ha acordado convocar 
segunda subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negociado arri
ba indicados, durante las horas de diez 
a doce, en días laborables, la ejecución 
de las obras de riego asfáltico de los ki
lómetros 8 ál 12.800 de la carretera de la 
Almudena a la de San Fernando a Me
jorada.

Servirá de tipo para la segunda subas
ta la cantidad de 535.067.40 pesetas im
porte a que asciende el presupuesto for
mulado. para cuyo abono se ha apro
bado crédito suficiente en el concepto nú
mero 356 del vigente presupuesto de gas
tos de la Corporación.

La segunda subasta se verificará, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
34 del Reglamento de 9 de enero de 1953, 
a los veinte días hábiles, a partir del si
guiente.' también hábil, de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
R IC IA L  DEL ESTADO o de la provin
cia. en su caso, en el Palacio de esta 
Corporación, baio la presidencia del que 
lo es de la misma o del señor Diputado 
provipcia! en quien delegue y con asis- 
tpnCo cpfior Secretario de la entidad, 
que dará fe.

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado, clase 
sexta (4.50 pesetas), aumentado en un 
5 por 100 y reintegro equivalente en tim
bres provinciales, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
en la Caja de Depósitos o en la de esta 
Corporación, la cantidad de 13.376,68 pe
setas. en concepto de garantía provísio- 
naV en metálico, efectos públicos, cédu
las de Crédito Local o créditos reconoci
dos y liquidados por esta Corporación, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 75 del indicado Reglamento de 
contratación. Asimismo se acompañará a 
las proposiciones una declaración en la 
que el Ucltador afirme, bajo su responsa
bilidad. no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados por los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación. 1

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia provincial a la cantidad que re
presente el 20 pon 100 del depósito cons
tituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 del importe de la adjudica
ción.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante, las 
horas de diez a doce, y ios depósitos que 
se constituyan en la Caja provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo ad
mitiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la Dirección de los Esta
fa’ecimientos de la Beneficencia provin- 

, cial.
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Las proposiciones y resguardos de fianzas provisionales y definitivas deberán proveerse de los correspondientes timbres provincialesLos licítadores podrán presentarse por sí o por otra persona o Sociedad, con poder, en estos últimos casos, bastardeado por el Secretario de la Corporación, ¡Ei plazo de ejecución de las obras es hasta el 15 de julio, y los pagos se verificarán por medio de certificaciones mensuales expedidas por *!os Servicios técnicos correspondientes.No se precisa para la validez del contrato derivado de estas actuaciones, autorización superior alguna.

Modelo de proposición
Don que habita en ..., calle de ....•número   enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la provincia, con fechas y y de las demás condiciones que se exigen para tomar parte en la segunda subasta de ..., se compromete a tomar a su cargo las mencionadas obras, con estricta sujeción a las condiciones fijadas, en la cantidad de ... pesetas; igualmente se compromete a abonar a los obreros la remuneración por jornada legal y horas extraordinarias, que no será inferior a ios tipos que se abonen en la loca idad donde las obras se verifiquen, conforme a lo establecido por las entidades para ello competentes.(Firma del proponente.) |Madrid, 12 de abril de 1956.—El Secre- | tario, Sinesio Martínez y Femández-Yá- j ñez.. |L661—0 .

GUIPUZCOA
S u b a s t a  j

En ejecución del acuerdo adoptado por I esta Corporación en 6 de marzo último. I se anuncia por el presente la subasta pa- I ra adjudicación de las obras de amp ia- « ción del abastecimiento de agua potable a la villa de Azpeitia, con arreglo al proyecto y pliego de condiciones aprobados, que se hallan de manifiesto al público en la Sección de Obras de la Secretaría de la Corporación.El tipo base para la subasta será de 2.096 619,87 pesetas, debiéndose constituir garantía provisional por importe de pesetas 40.000 para concurrir a la licitación.El acto público de la subasta tendrá lugar en el palacio provincial, a las doce horas del día siguiente al de cierre de admisión de pliegosLas proposiciones deberán presentarse en la Secretaría de esta Diputación, en el . plazo de veinte días hábiles, a partir del siguiente al dé publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, entre las nueve y trece horas, debiendo ajustarse ai siguiente
Modelo de proposición

D on ..., mayor de edad y vecino d e ..., con domicilio en ... ( en representaciónd e ..., según acredita mediante el poder bastante que acompaña), en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, formula la presente proposición para tomar parte en la subasta anunciada. por la excelentísima Diputación Provincial de Guipúzcoa para contratación de las obias de ampliación del abastecimiento de agua potable a la villa de Azpeitia, ofreciendo realizarlas en la cantidad total de... (en letra y cifras) pesetas, habiendo constituido la correspondiente garantía provisional en cuantía de 40.000 pesetas, según justifica el unido resguardo, y comprometiéndose al estricto cumplimiento de las condiciones señaladas en el pliego aprobado por la Corporación.Son pesetas  (en cifra*.(Fecha y firma del proponente.)San Sebastián, 24 de abril de 1956.^-E1 Presidente accidental, Fermín Rezóla.1.657—0 .

v a l e n c ia
En el Palacio de la Generalidad, a ias once horas del día vigésimoprimero hábil a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se celebra i ó la subasta para la enajenación de un edificio situado en la plaza de la. Bocha de esta ciudad, perteneciente al Instituto Valenciano de Sordomudos, por el precio tipo, al alza, de 1.079.400 pesetas.Los pliegos de licitación se presentarán, de diez a doce horas, en la Secretaría de la Corporación durante los veinte días hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio, acompañados de la declaración de no hallarse el iici- tador comprendido en los casos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la Ley y del resguardo del depósito provisional constituido en la Depositaría provincial o en la Caja General de Depósitos de 31.588 pesetas.La subasta se celebrará con sujeción a lo prevenido en la Ley de Régimen Lo. cal, de 24 de junio de 1955; en el Reglamento de Contratación, de 9 de enero de 1953, y en el pliego de condiciones, que estará de manifiesto en el sitio y plazo de presentación , de proposiciones.

Modelo de proposición
N   N   N    vecino de ....... .con domicilio (habitual o accidental) enValencia, calle cte ....... núm  piso 'enterado del anuncio inserto en elBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día . .. v del pliego de condiciones para la enajenación del edificio del antiguo Colegio de Sordomudos, sito $n la plaza de la Bocha, de esta ciudad, se obliga aadquirirlo por la cantidad de .....  (enletra) pesetas sujetándose al referido pliego de condiciones, a la Ley de Régimen Local, aprobada por Decreto de 24 de junio de 1955, y a lo preceptuado en el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953.(Fecha, firma y rúbrica del licitador.)Valencia, 25 de abril de 1956.—El Presidente, Francisco Cerdá Reig.—El Secretario general, R. Gil Quinzá.1.691-0.

OVIEDO
S u b a s t a  para con tfa tadón  de las obrasde reparación i) suministro en pl Matadero Municipal, de este Ayuntam iento.

1. Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento Pleno, fecha cinco de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco se anuncia subasta pública para contratar la total ejecución de las obras del proyecto de reparación y suministro en el Matadero municipal, de este • Ayuntamiento.2. El tipo de licitación es de novecientas veintiséis mil seiscientas treinta y siete pesetas y cincuenta y nueve céntimos.3. La fianza proyisional que se exige a los licitadores es de diecinueve mil cien pesetas, y la definitiva, de treinta y ocho mil doscientas pesetas.4. Las ofertas de presentación en la Secretaría municipal, de diez a trece ho-' ras, en el plazo de veinte días hábiles siguientes al que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁ DO. en cuyo plazo y horas podran ser examinados los pliegos de condiciones y demás particulares del expediente ^n el Negociado de Industria y Comercio del Ayuntamiento.5. El acto de apertura de pliegos se efectuará a las doce horas del tercer día hábil siguiente al en que finalice ei plazo de presentación de proposiciones, y tendrá lugar en el Salón de Actos de las Consistoriales de Oviedo, bajo la presidencia del lim o. Sr. Alcalde o Concejal

en quien delegue y  del Secretario de 1 & Corporación.6. Las ofertas se ajustarán al modelo de proposición que posteriormente se inserta. y en el momento de su presenta- ’ ción se justificará la constitución de la ! fianza provisional, y si procede, la persc- | nahdad del representante; habiendo^ de* ! signado para bastanteo de poderes a) se- ' ñor Secretario de la Corporación, < en su caso, al señor Abogado consistorial, don Alejandro Fernández Sordo.Junto con las ofertas habrá de presentarse asimismo una declaración en la que | el licitador afirme bajo su responsabill»¡ dad no hallarse comprendido en ningu- ¡ no de los casos de incapacidad o ir-com- I patibilidad señalados por los artículos 4 y 5 del vigente Reglamento de Contra- 
j  tación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición
Don    vecino de ....... con domicilioen .........   obrando en su propio nombre (oen su caso, en el de la Sociedad que represente), declara que conoce con todo detalle el pro.ycto de reparación y suministros en el Matadero municipal de Oviedo y cuantos documentos integran  este proyecto, así como ios pliegos de con- diciones facultativas y económico-jurídicas. aprobados por el Excmo. Ayuntamiento de Oviedo, y se obliga expresamente. para el caso que resultase adjudicatario en la subasta anunciada por el propio Excmo. Ayuntamiento, a la  completa ejecución y realización, con suministro y aportación directos y por la exclusiva cuenta del próponente de los materiales, mano de obra y demás elementos precisos al efecto de la totalidad de las obras del mencionado proyecto, en el plazo de uno, tres y ocho meses, respectivamente, y en las restantes condiciones figuradas en dichos pliegos. todo ello por el precio alzado de ......pesetas y ...... céntimos.Oviedo,  ...... de ........  de 1956.(Firma y rúbrica.)En Oviedo a 24 de abril de 1956.—El Alcalde-Presidente (ilegible).1.687-0.

LA OROTAVA
! Ei Alcalde de la villa de La Orotava.

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado por el Pleno de este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión ordinaria de segunda convocatoria celebrada el doce del actual, y en virtud de lo dispuesto en el vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, se saca a concurso la adquisición, con destino al servicio' eléctrico de este Municipio, de un grupo electrógeno compuesto de uña turbina tipo «Pelton», una tobera, salto neto de 393 metros y caudal de 120 litros por segundo. 534 C. V., 1.000 revoluciones por minuto, provista de de- flector de chorro, regulador automático, volante y demás elementos auxiliares, acoplada directamente a un generador o c o n j u n t o  generador-transformador, de 405 KVA. (325 kW., eos fi, 0,8), corriente alterna trifásica. 50 Hertz, 6.000 .voltios, provisto de todos los elementos auxiliares y complementarios de maniobra y /control para su conexión a  las barras de la central.Este concurso se verificará con sujeción al pliego de condiciones económico- administrativas aprobado por la Corporación municipal; y como no se fija previamente precio, cada concursante señalará libremente el del grupo electrógeno que ofrezca, ajustándose a las características descritas.Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto‘al final, extendidas en óapel timbrado de la clase sexta, más timbres móviles por valor de 0,20 pesetas, además de un sello municipal de tres pesetas, y en  •sobre cerrado, que llevará escrito en el anverso: «Proposición para optar a l con-
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£urso de adquisición de un grupo electrógeno», y su presentación se hará en la Secretaria de este Excmo. Ayuntamiento, dentro dei plazo de treinta dias hábiles, a contar del siguiente al en que aparezca inserto este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante las horas de las diez a las trece, en el modo y forma que determinan los artículos 2¡y, 30 y 31 del citado ReglamentoSe acom pañarán. a las propdsiciones el documento que acredite la constitución de la fianza o garantía provisional, que se determina en cuatro mil pesetas La fianza o garantía definitiva será de aplicación los porcentajes mínimos señala dos en el artículo 82 del meritado Reglamento de Contratación.También se acompañará a las proposiciones una declaración en la que ei licitador afirme, oajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibili- dad fijados por los artículos cuarto v quinto del mismo Reglamento.La apertura de pliegos de proposiciones tendrá lugar en la Sala de' Sesiones de este Ayuntamiento, a la hora de las once deJ día siguiente hábil al en que terminen los treinta, también hábiles, plazo de presentación de dichos pliegos, ante la xnesa„ constituida por el señor Alcalde o Teniente en quien delegue y el Secretario de la" Corporación, que dará fe del acto.

El adjudicatario del concurso habrá, de entregar el grupo electrógeno en la Central Hidroeléctrica de esta villa, dentro de los doce meses siguientes al en que .se le notifique la adjudicación definitiva, y encargarse de todos los trabajos de instalación hasta dejar los aparatos en total y perfecto estado de funcionamientoSe observarán en este concurso las prescripciones de la Ley de Protección a la Industria Nacional, de 14 de febrero de 1907, asi como las del Reglamento I para su ejecución y disposiciones comple- 8 me nt arias.
Si algún licitador concurriera en representación de otro o de cualquier Sociedad. deberá incluir también dentro, del pliego cerrado el poder o documento que justifique su personalidad para gestionai en nombre de poderdantes, bastanteado poi cualquier Letrado ejerciente en esta villa, y además, si se trata de Empresas. Compañías o Sociedades, la certificación relativa a incompatibilidádes que determina el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.
El Excmo. Ayuntamiento adjudicará libremente el concurso a la proposición que considere m á s  ventajosa, teniendo en cuenta no sólo el precio, sino la calidad y bondad de los aparatos ofrecidos, pu- diendo llegar a desechar todas las proposiciones si ninguna reuniera las condiciones precisas para asegurar el buen funcionamiento de los aparatos.
El pliego de condiciones y. el proyecto de ampliación de la Hidroeléctrica de esta villa, redactado por el Ingeniero industrial don Manuel González Hernández, se hallarán de manifiesto en la Secretaria de esta Municipalidad durante los días no feriados que medien hasta la terminación del plazo fijado para la presentación de proposiciones.
Se hace constar que contra el acuerdo de adquisición mencionado, así como cón- tra el pliego de condiciones referido, no se- presentó ninguna reclamación en el - término al efecto señalado.

Modelo de proposición
Don  ......... . vecino de ............  enteradode las condiciones del concurso para adquirir un grupo electrógeno con destino al servicio eléctrico ael Ayuntamiento de la villa de La Orotava, las acepta en todas sus paites y ofrece suministrarlo de marcas ................. de   (se expresarán las potencias y demás características de los aparatos con el mayor detalle), por

el precio de ............. pesetas (se consignará en letra).(Fecha y firma.)La Orotava, 23 de abril de 1956.—El Alcaide (ilegible).1.652—O.
MIERES

En ejecución de acuerdo del Pleno de este limo. Ayuntamiento, y habiéndose dado cumplimiento a lo que se dispone en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953. sin formularse reclamaciones, se anuncia ei oportuno concurso-subasta para contratar la realización de las obras del «Proyecto de modernización de la ' carretera municipal de La Garba a Entremos», redactado por el señor Ingeniero municipal, don Ramón Méndez Llaneza bajo el tipo de licitación de un millón treinta mil seiscientas sesenta y ocho pesetas con cincuenta y seis céntimos (1.030.668,56 pesetas), que es el presupuesto de contrata de las obras de dicho proyecto, a reali zar con cargo a este lim o AyuntamientoLas proposiciones, reintegradas con póliza de la clase sexta (4,70) y con un sello municipal de 10 pesetas, se presentarán acompañadas del documento que acredite la constitución de la garantía provisional y una declaración en la que el licitador afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o de incompatibilidad señalados en los artículos cuarto y quinto del citado Reglamento, en dos sobres cerrados,, que podrán ser lacrados y precintados, CGn la inscripción general de «Proposición para tomar parte en el concurso-subasta para la realización de las obras del Proyecto de modernización de la carretera municipal de La Carba a Entremos», en la forma siguiente:
a) El sobre que encierre el primer pliego ,.v que se subtitulará «Referencias», incluirá una Memoria, firmada por el proponente, expresiva de sus referencias técnicas y económicas, detalle de obras realizadas con anterioridad, elementos de trabajo de que disponga, plazo en que se compromete a entregar, terminadas, las obras objeto de este concurso-subasta, con los pertinentes documentos acreditativos; yb) El sobre que encierre ei segundo pliego se subtitulará «Oferta económica» e incluirá la proposición con arreglo al modelo que figura al final de este anuncio. en la que el licitador se limitará a concretar el tipo económico de la postura.
El plazo de presentación de los dos sobres en la Secretaría de este lim o Ayuntamiento será el de veinte dias hábiles siguientes al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de las nueve a las trece horas, durante-cuyo plazo podrán examinarse en la misma Secretaría, los pliegos de condiciones y el expediente de su razón. La apertura del primer pliego tendrá lugar a las once horas del día siguiente hábil al en que termine el plazo para la presentación de las plicas, antes señaiado El resultado de este primer período se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia, dentro del plazo de diez días, con indicación de la fecha de apertura de los segundos pliegos.La garantía provisional, por importe de 20.460 pesetas se constituirá en la Caja de este Ayuntamiento, en la Caja General de Depósitos o en alguna de sus Sucursales. La garantía definitiva, por importe igual al 4 por 100, hasta un millón de pesetas, y al 3 por 100 sobre la cantidad que exceda, hasta el importe de la adjudicación, se situará en alguna de las Cajas antes citadas, precisamente dentro de esta provincia/Los pagos se realizarán en la forma siguiente: 216 096,38 pesetas, con cargo al presupuesto extraordinario «Transportes y Obras Municipales 1956», y el resto, has

ta el importe total de la liquidación definitiva, con cargo al presupuesto ordinario dei proximb ejercicio de 1957Será obligación del rematante el pago de los gastos de inserción de anuncios y de cuantos ocasione el concurso-subasta y la fcrmalizaeión del contrato.Modelo de la pi oposición, que se encerrará en el segundo pliego, titulado «Oferta económica»:
«Don ............  mayor de edad, vecino

Ide ............ con domicilio en .............   por sí.(o en representación de  ............... Len
este caso, se acompañará a la proposición el poder, bastanteado. a costa del licita- dor. por ei señoi Secretario de esta Corporación]), debidamente enterado d e l  anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente aldía  ....... número..............  del proyecto yde los pliegos de condiciones facultativas y económico • jurídicas relativos al concurso-subasta para contratar la realización de las obras del «Proyecto de modernización de la carretera municipal de La Carba a Entrerrios», se compromete a ejecutar dichas obras, con estricta sujeción a los referidos proyecto y pliegos de condiciones, en el precio de   pesetas (consígnese en letra).(Fecha y firma del proponente.)»Lo que se hace público para conocimiento general.Mieres 23 de abril de 1956.—El Alcalde (ilegible).1.651—0 .

VIANA DE CEGA (VALLADOLID)
p Aprobado el proyecto presentado por | este Ayuntamiento por el Instituto Na- | cional de la Vivienda para la construc- 
I ción de diez viviendas protegidas el | Ayuntamiento que presido, en sesión ce- ¡ Obrada el día 24 del actual abril, acordó ¡ anunciar la subasta para la contrai ación I de las obras de construcción de las diez 8 viviendas protegidas dentro del casco urbano de esta localidad, con sujeción a los pliegos de condiciones técnicas, económicas y jurídicas redactados al efecto por el Arquitecto don Julio González Martín, vecino de Valladolid. y por el presupuesto de subasta de cuatrocientas cuarenta y ocho mil ochocientas ochenta v ocho pesetas con siete céntimos (448.888.07).La apertura de los sobres de esta subasta tendrá lugar en el salón de sesiones del Ayuntamiento de Viana de Cega (Valladolid) a las doce horas del siguieo. te día hábil en que se cumulan veinte, también hábiles, contados desde *1 siguiente al en aue aparezca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. estando constituida la Mesa por el señor Alcalde Presidente a concejal en quien delegue, con asistencia del señor Delegado Provincial del Instituto Nacional de la Vivienda y del Notario que se designe al efecto.Los licitadores presentarán dos sobres cerrados y lacrados. Uno, que contenga las referencias técnicas y económicas del concurrente, y otro, conteniendo la propuesta económica para la obra \  éstos se ádmitirán hasta las doce horas del día anterior hábil anunciado para la apertura de los  ̂pliegos.Los licitadores en el pliego o sobre de referencias técnicas y económicas* acompañarán además la siguiente documentación: Carnet Nacional de Identidad del licitador. o en su caso, del apoderado cuando se trate de empresa o sociedad. Carnet de Emnresa con responsabilidad del licitador. Escritura de constitución de la Sociedad licitadora. Poder suficiente para concurrir a la subasta Resguardo de la Caja General de Depósitos de Madrid o de la sucursal de la Delegación de Hacienda respectiva, en su caso, justificativo de haber sido depositado a nombre del Instituto Nacional ue la Vivienda la fianza provisional. U ’timo recibo, de la contribución industrial o
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docum ento Justificativo de no hallarse  
obligado a su pago. Recibo justificativo  
de estar al corriente en el pago r5e la 
cuota sindical. Justificante de encontrar, 
se al corriente en el pago de las primas 
o cuotas de los seguros y subsidios socia
les. Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incom patibi
lidades que establece el Real Decreto de
24 de diciembre de 1928 v los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

Declaración y. en su caso, comproban
tes de que los m ateriales, articm os y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de o reduc
ción nacional (Ley de 14 de febrero de 
1907). Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado adm inistrativam en
te  para tom ar a su cargo servicio u obras 
públicas ni estar incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado. En el supuesto de que ñor ce
lebrarse sim ultáneam ente dos o mas su
bastas no puedan presentarse los docu
m entos originales relacionados, los lici- 
tadores podrán presentar sustituyéndolos 
testim onio notarial de aquellos origina
les.

Para tom ar parte en la misma, deberá 
constituir el licitador en la Caja G ene
ral de Depósitos una fianza provisional 
en m etálico o efectos de la Deuda Públi
ca al tipo ¿que le está asignado en la Ley 
de 17 de octubre de 1940. debiendo en 
este últim o caso acom pañarse la póliza 
de adauisición de los valores de que está  
form ada, por el importe de 8.977,76 pese, 
tas.

Antes del otorgam iento de la escritura  
deberá el adjudicatario consignar como 
fianza en Madrid en la Caja Gene?al de 
Depósitos, a nombre del Institu to  Nacio
nal de la Vivienda, en m etálico o en efec
tos de la Deuda Pública, la cantidad de 
17.955.52 pesetas, con el aum ento pres
crito en la Ley de 17 de octubre de 1940 
si hubiere lugar a ello: aum ento que le 
será devuelto cuando lleve ejecutado el
25 por 100 de la obra, si la baja no es su
perior, al 20 por 100.

En caso de que la baja excediese del 
20 oor 100. esta garantía com plem entaria  
será devuelta cuando el im porte de la 
obra ejecutada sea superior al 50 por 100 
del presupuesto.

El provecto com pleto de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprenden  
la  contrata y el pliego de condiciones 
económ icas v jurídicas generales que han 
de regir en la m isma estarán de m ani
fiesto en la Secretaría del Avuntam iento. 
a disposición de los licitadores que de
seen exam inarlo en los días y hora; há- 
biles de oficina, dentro de los veinte días 
anunciados nara dicha subasta.

El contratista aue resulte adjudicata
rio de la construcción de las diez vivien
das protegidas se comprometerá a reali
zar dichas obras en las condiciones que 
determ inan los pliegos de condiciones 
redactados oor el Arquitecto don Julio  
G onzález Martin y que sirven de base 
para esta subasta.

. Modelo de proposición
D    que vive e n   con dom icilio

e n   se ha enterado de los anuncios
insertos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial oe la
Provincia de Valladolid» de  para
contratar las obras de construcción de 
diez viviendas protegidas en el casco ur
bano de esta localidad, se com prom ete  
a tom ar a su cargo las obras de referen
cia con estricta sujeción a los plieg< & de 
condiciones redactados para este fin y 
que obran en poder del Ayuntam iento  
de Viana de Cega ^Valladolid) y poi la
cantidad d e   eauivalente a l  por
ciento de rebaja. (Viana de Cega). firma 
del orooonente.

Vianá de Cega. 25 de abril de 1956.—El 
A lea re . Juan Cruz Zarate Serrano.

1.653— .O

ANUNCIOS PARTICULARES
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
INDUSTRIALES, S. A, (ESINDU S)

M ADRID

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, se convoca Junta general ordi
naria de señores accionistas en el dom i
cilio social, calle Génova. 11, de esta ca
pital. para el próximo día 22 de mayo, a 
las doce y media, para exam en y aproba
ción, si procede, de la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio 1955. y ratificación  
del nom bram iento de un Consejero.

Madrid, 26 de abril de 1956.—El Pre
sidente.

4.639—P.

MIQUEL Y  COSTAS Y  MIQUEL, S. A.

BARCELONA

Por acuerdo vdel Consejo de Adm inis
tración se convoca a todos ios señores 
accionistas a Junta general ordinaria  
para el día 23 de mayo de 1956. a las 
once horas, en primera convocatoria, y 
en su caso, para el día siguiente a la 
m isma hora, en segunda convocatoria, 
en el dom icilio social. D iputación 239. 
segundo A. Barcelona, bajo el siguiente  
orden del día:

1° Lectura y aprobación, en su case, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1955.

2. Propuesta de distribución de be
neficios

3.° Gestión del Consejo y la Gerencia  
durante el ejercicio.

4." Nom bram iento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio 1956.

Los señores accionistas, para asistir a 
la referida Junta, deberán dar cum pli
m iento a Iq. que dispone el artículo 16 
de los Estatutos sociales.

Barcelona, 30 de abril de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Administrar 
ción

4.637—P. .
 1  _________

INMOBILIARIA LA AM ISTAD, S. A.
I. L. A. S. A.

OVIEDO

C-e convoca a Junta general ordinaria  
ie señores accionistas para el día veinti
cuatro de mayo a las cinco de la tarde, 
m primera convocatoria, en el domicilio 
social. Uría, 24. Oveido; en segunda con- 
/ocatoria al siguiente día, a  la m ism a ho- 
•a para exam en y aprobación si procede, 
ie  la Memoria, balance y distribución de 
veneficios aei ejercicio de 1955, y nombra- 
niento de censures de cuentas. Los seño
res accionistas que deseen asistir a la Jun- 
;a deberán acreditar su condición de ta- 
es con cinco días de antelación al de ce- 
ebración de la Junta, en la forma que 
^revienen los E statutos sociales.

Oviedo, 20 de abril de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Adm inistración, 
Guillermo G uisasola Vigil.

4 .6 2 5 -P

E. C. I.. S. A.

BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
;ración se convoca a todos los señores 
iccionistas a Junta general ordinaria 
3ara el día 23 dé mayo/ de 1956. a las 
hez horas, en primera convocatoria, y 
;n su caso, para el día siguiente, a la 
nism a hora, en segunda convocatoria. 
?n su dom icilio social. D iputación. 239. 
segundo A. Barcelona, bajo el siguiente  
vrden del día:

1.° Lectura y aprobación, en  su caso,

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1955.

2.M Propuesta de distribución de be
neficios

3 ° G estión del Consejo durante el 
ejercicio.

4.° Nom bram iento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio 1956

Los señores accionistas para asistir a  
la referida Junta deberán dar cumplid 
m iento a lo que dispone el artículo 15 
de los Estatutos sociales.

Barcelona. 30 de abril de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción.

4.638—P.

SOCIEDAD MINERA GUIPUZCOANA

PAMPLONA

Se convoca a Junta general ordinaria  
de accionistas, que se celebrará en Pam
plona, Cámara Oficial, del Comercio e  
Industria de Navarra ( plaza Principe  
Viana. 1 entresuelo), en el presente m es, 
a las doce horas del día 18. en pr.m era  
convocatoria, o a la m ism a hora de día  
19. en segunda, para dar cuenta ie! re
sultado del ejercicio de 1955 y proceder 
al nom bram iento de censores de cuentas.

Pam plona, 2 de mayo de 1956. — El 
Consejo de Adm inistración.

4.636—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AUTOMO
VILES DE TURISM O, S. A. (S. E. A. T.)

M ADRID

Por acuerdo del Consejo dé Adm inis
tración y en cum plim iento del artícu
lo 18 de los Estatutos, se convoca a los 
señores accionistas de esta Sociedad a  
Junta general ordinaria, que se celebrará  
en el dom icilio del Institu to  Nacional de 
Industria, plaza de Salam anca, núm e
ro 8, de esta capital, a las ' dieciocho  
treinta horas del día 29 de mavo de’ co
rriente año, en primera convocatoria, y, 
en su caso, el día siguiente, a la propia 
hora, en segunda convocatoria, para de
liberar sobre los siguiente puntos:

1.° Exam en y aprobación, si procede, 
del balance. Memoria y cuenta de pér
didas y ganancias, así como la gestión  
del Consejo correspondiente al ejercicio  
cerrado en 31 de diciembre de 1955.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Renovación estatutaria del Consejo.
4.° Nom bram iento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1956.
5.° Aprobación del acta  de la reunión.
El derecho de asistencia, regulado en

el párrafo primero del artículo 24 de os 
Estatutos, habrá de acreditarse con la  
tarjeta de asistencia que prescribe el pá
rrafo últim o de dicho artículo.

Madrid, 30 de abril de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Adm inistración, 
José Ortiz Echaglie.

2.114— P.

PRODUCTORES DE SEMILLAS, S. A.
(«PRODES»)

VALLADOLID  

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 16 de los E statutos sociales, el 
Consejo de Adm inistración ha acordado  
convocar a Junta generai ordinaria de  
accionistas, que se celebrará en el dom i
cilio social (M enéndez Pelayo, 2. Valla
dolid) el día 19 de mayo, a las doce y 
media de la m añana, en primera convo
catoria, o el día 20, a la m ism a hora, en  
segunda, para tratar de los asuntos si
guientes:

1.° Exam en y aprobación de la Memo
ria, balance, cuenta de pérdidas y ganan-
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cías. distribución de beneficios y gestión 
dei Consejo del ejercicio 1955.

2.° Nom bram iento de censores de cuen
tas para el e je iv ic io  1956.

Podrán asistir todos aquellos accionis
tas poseedores de cincuenta o más accio
nes. Los que no lleguen a esta c ifra  po
drán reunirse y delegar en uno de ellos 
hasta com pletar dicho número o en otro 
accionista con derecho a asistencia.

Durante los quince días anteriores a la 
reunión de la Junta .estarán a disposi
ción de los señores accionistas la M emo
ria, balance, cuentas del ejercicio e in
form e de los accionistas censores.

Valladolid , 28 de abril de 1956. —  El 
Consejo de Adm inistración.

4.631— P

SO C IE D AD  E X P L O T A D O R A  DE  
FER R O C A R R IL E S  Y T R A N V IA S

P A M P L O N A

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en Pam- 
piona. Cám ara O ficia l del Comercio e 
Industria  de N avarra  tplqza P rn c ip e  
Viana 1 entresuelo!, en el presente mes, 
a las doce horas y media del 18.' en pri
mera convocatoriá. o a la misma hora 
del día 19. en segunda, para dar cuenta 
del resultado del ejercicio de 1955 y pro- 
cedei a la renovación de consejeros y al 
nom bram iento de censores de cuentas.

Pam plona. 2 de mayo de 1956.— El Con
sejo de Adm inistración.

4.635— P.

«A M E R IC A » , C O M P A Ñ IA  G E N E R A L  DE 
C A P IT A L IZ A C IO N , S. A.

M A D R ID  

P laza  de Cánovas, núm. 4 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, en cum plim iento de lo dispues
to en los Estatutos por que se rige con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará ei. el 
dom icilio social de la empresa el d a  25 
de mayo, a las doce, en prim era convoca
toria. y en caso necesario, en segunda 
convocatoria, para el dia siguiente a la 
misma hora y en el mismo local, con su
jeción a la orden que se relaciona:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la M em oria y balance correspondiente 
al ejercicio 1955.

2.n Propuesta de distribución de bene
ficios correspondientes al m ismo e jer
cicio.

3.° Renovación de consejeros; y
4.° Nom bram iento de c e n s o r e s ,  de 

cuentas.
A  efectos de la convocatoria, se recuer

da a les señores accionistas cuanto dis
ponen los artículos 39 y 41 de los Estatu
tos sociales.

M adrid. 28 de abril de 1956.— El Secre
tario. Arturo G il de San ti vañes.— Visto 
bueno, el Presidente, Anton io S. de La- 
rragoiti.

4.653— P.

C O M P A Ñ IA  DE LOS F E R R O C A R R IL E S ' 
V AS C O N G A D O S , S. A.

B IL B A O  

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el dom i
cilio social, Achuri. 8, Bilbao, el día 28 
de mayo próximo, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y en el caso im 
probable de no reunirse número suficien

te de acciones, en segunda convocatoria, 
a la misma hora del dia siguiente, 29 de 
mayo, y en el mismo lugar.

Será objeto de la Junta:
1.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1955. y propuesta de d istri
bución de beneficios.

2.° Renovación y ratificación de Con
sejeros.

3.° Nom bram iento de censores de cuen. 
tas para el ejercicio de 1956.

Tienen derecho de asistencia los seño
res accionistas que con cinco dias antes 
por lo menos, al de la Junta hayan acre
ditado en la Secretaría General de la 
Compañía que poseen o representan cin
cuenta o más acciones y se hayan pro
visto de la correspondiente ta rje ta  de 
admisión

Bilbao. 30 de abril de 1956.— El Presi
dente del Consejo de Adm inistración, A n 
selmo L. de Letona.

4.647— P.

A U X IL IA R  DE LA  IN D U S T R IA , S. A.

B A R C E LO N A

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ord inaria 
de accionistas, que se celebrará en pri
mera convocatoria el dia 24 de mayo de 
1956. a las doce del mediodía, en el dom i
cilio social, calle Aribáu. 177, prim ero se
gunda. Barcelona, para tratar de los si
guientes asuntos:

1 ° Lectura del ejercicio correspondien, 
te al año 1955.

2 ° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del e jerc ic io  1955.

3.° Renovación estatutaria de conse
jeros.

4.° Nom bram iento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el des- 
emoeño de sus funciones en el ejercicio 
1956.

De no obtenerse en prim era convoca
toria los quorum señalados por los esta
tutos sociales, se convoca en segundo lia. 
mamiento. para el día 25 de mayo, h las 
doce del mediodía, en el mismo lugar y 
con idéntico orden del día.

Barcelona. 2 de abril de 1956.— Por el 
Consejo de Adm inistración, el Presidente, 
Juan de Zava la  y Arellano.

2.076— P.

O B R AS  Y  C O N S TR U C C IO N E S  D AM AN , 
SO C IE D AD  A N O N IM A

Z A R A G O Z A

Se convoca a Junta general ord inaria 
de accionistas, que se celebrará, en el do
m icilio social, el dia 31 de mayo de 1955 - 
a las trece horas, para deliberar sobre 
la Memoria, balance y cuenta de pérdi
das y ganancias del ejercicio de 1955, y 
nombrar los señores accionistas censores 
de cuentas para el de 1956.— El Consejo 
de Adm inistración.

4.643— P.

S. A. T R A N V IA  E LE C T R IC O  DE B IL BAO 
A  D U R A N G O  Y  A R R A T IA

B IL B A O  

J u n t a  g e n e p a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ord i
naria, qué se celebrará el día 28 de mayo 
próximo, a las trece horas, en el dom i
cilio social, Achuri, 8, Bilbao, mara el 
examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas, balances y M em oria del ejercicio 
de 1955 y propuesta de distribución de 
beneficios, y renovación y ratificación de 
Consejeros.

Bilbao. 30 de abril de 1956.— El Presi
dente del Consejo de Adm inistración, A n 
selmo L. de Letona.

4.648— P,

S O C IE D AD  A N O N IM A  F U N D IC IO N
B O L U E T A

M A D R ID  

J u n ta  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ord inaria 
de accionistas, que se celebrará en pri
mera convocatoria el dia 21 de mayo de 
1956, a las doce del mediodía, en el do
m icilio social, calle de José O rtega y  
Gasset. 42, 1.°. Madrid, para tratar de 
los siguientes asuntos:

1.° Lectura del ejerc ic io  correspon
diente al año 1955.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del e jerc ic io  1955,

3.° Renovación estatutaria de conse
jeros.

4.° Nom bram iento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el des. 
empeño de sus funciones en el e jerc ic io  
1956.

De . no obtenerse en prim era convoca» 
toria los quórum señalados por los esta
tutos sociales se convoca en segundo lla
mamiento, para el día 22 de mayo, a las 
doce del mediodía, en el mismo lugar y  
con idéntico orden del día.

M adrid. 25 de abril de 1956.— Por el Con
sejo de Adm inistración, e l Presidente, 
Luis OI a barrí y Zubiría.

2.103— P.
 --------------------    T“

C O N S T R U C C IO N E S  D E S M O N T A B LE S  
T U B U L A R E S . S. A.

B ILB A O

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en pri
mera convocatoria el día 19 de mayo de 
1956, a las doce del mediodía, en e* do
m icilio social, ealle A lam eda Mazarredo, 
número 6, Bilbao, para tra ta r de los si
guientes asuntos

I .0 Lectura dei ejercicio correspondiera 
te al año 1955.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio 1955,

3.° R en ovación . estatutaria de conse
jeros.

4.° Nom bram iento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el des
empeño de sus funciones en el ejerci
cio 1956.

De no obtenerse en prim era convocato. 
ria los quórum señalados por los estatu
tos sociales, se convoca en segundo lla
mam iento para el día 21 de mayo, a las 
doce del mediodía, en el mismo lugar y  
con idéntico orden del día.

Bilbao, 25 de abril de 1956.— Por el Con„ 
sejo de Adm inistración, el Presidente, 
Luis Ola barrí y Zubiría.

2.104— P.

D E FEN SA  A N T I-G A S , S. Á .
(D . A . G. S. A .)

M A D R ID

C o n v o c a t o r ia  de  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

En cum plim iento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, de acuerdo con la vi
gente Ley de Régim en Jurídico de So
ciedades Anónimas, se convoca a los se
ñores accionistas de esta Sociedad a la 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en primera convocatoria en Madrid, 
en el dom icilio social, calle de Claudio 
Coello. número 38 el d ía 26 de mayo, a  
las trece horas, y a la misma hora el día 
27 de mayo en segunda convocatoria si 
fuese necesario, conform e al siguiente or
den dei día*

1.° Lectura del acta de la sesión an
terior.

2 0 Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria,, balance y cuenta de re
sultados correspondientes al e j e r c \ ció 
de 1954.
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S,0 Distribución de beneficios.
4.° Ratificación de acuerdos de?. Con

sejo de Administración.
5.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1956.
6.° Ruegos y pieguntas.
Los señores accionistas que tengan de

recho de asistencia a la Junta podrán 
concurrir por si mismos o haciéndose re
presentar en ella poi otro accionista que 
tenga el mismo derecho, teniendo en 
cuenta que no será lícita ia representa
ción conferida a una persona jurídica ni 
la otorgada a personas individuales que 
aquélla haya designado expresamente 
como representante suyo para la Junta 
convocada.

Madrid, 12 de abril de 1956.—Defensa 
Anti-Gas, S, A.—El Consejero Delegado 
(ilegible).

4.660—P.

LA ELECTRA DEL CARRIEL, S. A.

VALENCIA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el dia 21 del próximo mes de 
mayo, a las trece horas, en primera con
vocatoria, en su domicilio social, calle de 
Isabel la Católica, número 12, para tra
tar y reso. ver ios asuntos que figuran en 
el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de ia gestión social. Memoria, cuentas y 
balance del ejercicio de 1955.

2.° Aplicación de beneficios.
3.° Nombramiento de censores propie

tarios y suplentes para el ejercicio de • 
1956.

Para poder asistir a la Junta, ios se
ñores accionistas depositarán sus títulos 
correspondientes en la caja social con cin
co días de antelación, o el resguardo acre
ditativo de tenerlos depositados en un es
tablecimiento de crédito autorizado por 
el Consejo.

Va encía, 27 de abril de 1956.—Secreta
ría general.

1.712—P.

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E d icto s

El señor Juez de Primera Instancia del 
número 16 de esta capital, dictada en la 
Sección cuarta del juicio universal de 
quiebra necesaria de ia Sociedad Mercan
til de Responsabilidad Limitada «Bode
gas Santa /Rita, González Lomas, S. L.», 
ha acordado señalar para la celebración 
de la Junta de examen y reconocimiento 
de créditos, bajo la presidencia del Comi
sario de la quieora, el día ocho de mayo' 
próximo, a las diecisiete horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, calle del Ge
neral Castaños, número 1, piso segundo.

Lo que se hace público para conoci
miento de los acreedores y demás intere
sados, por el presente edicto.

Madrid, veintiuno de febrero de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secreta
rio, Manuel Gómez de Parada.

3.409—A. J.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de Primera Ins
tancia del número seis de los de esta car 
pital, en los autos promovidos por el Pro
curador señor Lodeiro. en nombre y re-' 
presentación de la Caja Central de Cré-

I dito Marítimo y Pesquero, contra don 
Eugenio Rivas Vilariño, afiliado a la Co
fradía de Pescadores de Moaña, sobre 
acción real hipotecaria que autoriza la 
Ley de Hipoteca Naval, para cobro de 
cantidades, se saca a la venta en públi
ca subasta, y por' segunda vez, las si
guientes:

Embarcación «Teresa Curras Roubeta». 
y motor instalado en ella marca «Bau- 
douin». de 36-6,64 HP. de fuerza. Inscrita 
al folio 3.405 de la tercera lista del Re
gistro de Matrículas de la Capitanía de) 
Puerto de Cangas (Pontevedra).

Para cuyo remate, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzga
do y en el de igual clase de Pontevedra, 
se ha señalado el día siete de junio pró- 
ximi, a las once de su mañana, haciéndose 
constar que dicha embarcación y moioi 
salen a subasta por segunda vez en la 
cantidad de cincuenta y dos mil quinien
tas pesetas, que es el setenta y cinco por 
ciento del tipo que sirvió de base a la 
primera subasta, no admitiéndose postu
ra alguna que no cubra las dos terceras 
partes del expresado tipo; que para to
mar parte en la misma deberá consignar
se previamente una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se han suplido los títulos 
de propiedad; que los autos y la certifi
cación de las cargas y gravámenes se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, * 
donde podrán ser examinados por los li- 
citadores, y que dichas cargas y gravá
menes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en ia responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia de Pontevedra 
así como para su fijación en los taoíone? 
de andncios de este Juzgado y en el de 
dicha localidad.# a veinticinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis — El 
Juez, José María Salcedo Ortega.—El Se
cretario (ilegible).

4.456—A. J.
/

OVIEDO

Don Antonio Rodríguez Rodríguez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia núme
ro uno de Oviedo, con jurisdicción pro
rrogada en el de igual clase número dos
de la misma ciudad.
Hago saber: Que en procedimiento' es

pecial ejecutivo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido en este Juzgado a 
instancia del Procurador don Luis Alvarez 
González, en nombre de don José Arberú 
Jove, mayor de edad, casado, industrial, 
vecino de Tudela-Veguín. contra doña 
Ibarra Abizanda, mayor de edad, soltera 
sin profesión especial, vecina de Madrid, 
para la efectividad de crédito hipotecario 
constituido a su favor, por escritura otor. 
gada ante el Notario de Oviedo don Enri
que de Linares y López Dóriga, con fe
cha cuatro de julio de mil novecientos 
cincuenta y tres, por la cantidad de qui
nientas veinticinco mil pesetas de prin
cipal más ochenta y nueve mil cuatro
cientas sesenta pesetas de intereses deven
gados, más cincuenta mil pesetas, impor
te de los gastos e impuestos originados, 
daños y perjuicios, he acordado sacar a 
pública, en segunda subasta, la siguien
te finca:

«Chalet, sin nombre, en el barrio de la 
Estrecha, afueras de esta ciudad, com
puesta de vivienda principal, planta baja 
y piso, con sótano, en parte que ocupa 
218 metros cuadrados, y otro edificio de 
planta bája para el guarda, de 98 metros 
cuadrados, más jardín y huerta, de una 
extensión de 4.825 metros cuadiados. 
Orientada al Este, por su frente, con la 
carretera de Gijón; izquierda, entrando,

Icón tinca de que piocede, deiecha, el ca
mino particular de acceso a la finca y 
tierra de don Manuel Alvarez Layiaaa, y 
espalda, tierra de don José Casero y her
manos.»

La. subasta se celebrará bajo ias si
guientes condiciones.

1.:i El tipo de subasta será el dei se
tenta y cinco por ciento del señalado en la 
escritura de constitución de hipoteca, de 
un millón cuatrocientas mil pesetas, no 
admitiéndose postura inferior a dicho 
tipo.

2.a Dicho acto tendrá lugar en la Safia 
de Audiencia de este Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de Oviedo, el 
día doce de junio próximo, a las doce 
horas.

3.a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en ia Mesa del Juzgado o estable
cimiento publicó destinado al efecto el 
diez por ciento del tipo de subasta.

4.a Se hace constar que los autos y 
certificación del Registro a que se re
fiere el artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, y se entenderá cfüie todo 
licitador las acepta como bastante, así 
como la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de lo-s mismos, sin 
destinar a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Oviedo a veintitrés de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis.—-El Juez, 
Antonio Rodríguez Rodríguez^—El Secre
tario (ilegible),.

4.665—A. J.
SANLUCAR LA MAYOR

Don Isaías Prados parejo, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad y partido 
de Sanlúcar la Mayor.
Hago saber: Que en los autos de que 

seguidamente se hará expresión se ha 
dictado por este Juzgado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

Sentencia.—En la ciwdad de Sanlúcar 
la Mayor, a diecisiete de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis. — El señor 
don Isaías Prados Parejo. Juez de Pri
mera Instancia de la misma y su par
tido. ha visto los presentes autos de jui
cio ordinario declarativo de menor cuan
tía, promovidds por don Cecilio Domín
guez Chacón, mayor de edad, casado in
dustrial y vecino de Cumbres-Mayores, re
presentado poi el Procurador don José 
Luis R ossí López y  defendido por el Le
trado don Nicolás Domínguez Díaz, con
tra los herederos desconocidos e inciertos 
de don José Refc■§ o Gómez, que, oo.» no 
haber comparecido en autos, fueron de
clarados en rebeldía sobre reclamación 
de cantidad: y 

(Siguen resultandos y considerandos), 
Fallo: Que debo condenar y condeno 

a los herederos desconocidos e inciertos 
de don José Rebollo Gómez a devolver 
al actor, don Cecilio Domínguez Chacón, 
dentró del plazo de cuatro meses, la can
tidad < de treinta y seis mil pesetas que 
éste les reclama; y no hago expresa con
dena de costas.

Notifíquese esta sentencia a los deman
dados rebeldes en los términos preveni
dos en los artículos 282, 283 y 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y por esta mi sentencia, asi juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Isaía» 
Prados. (Rubricado.)

Dicha sentencia fue leída y publicado, 
en el mismo día de su fecha!

Y para que sirva de notificación en for
ma a los demandados rebeldes, se expide 
el présente edicto

Dado en Sanlúcar la Mayor a dieciocho 
de ab'ril de mil novecientos cincuenta y 
seis. — El Juez de Primera Instancia, 
Isaías Prado. — El Secretario, Juan F„ 
Sosa.

4.582—A. Jfc


